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SEGURO DE P
PARTN ERS

MEDIACTN sL.

DEFI¡IIC¡ONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en e¡ Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de 1g7B con el número
C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerónimo 2i, 2BOl4 Madrid, es
quien asume la cobertur¿ de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prcstaciones que correspondan con arreglo a las condiciones del
misño.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al ¡/¡nisterio de Economía, lndustria y Competitavidad det Estado
Español, a través de la Direc¿ión General de Seguros y Fondos de pens¡ones.

TOMADOR/ ASEGURADO: El Tomador/AseguEdo será la peBona que
aparece designado en la página primera de las presenles condiciones
particulares.

BENEFICIARIO OEL SEGUROT Et Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácter irrevocable a CAJA RURAL CASTTLLr'' U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPTTALARTO: Se entenderá por estabtecimiento
hospitalario cualquier hospital, cllnica o sanatorio, tanto prl ¡co como privado,
que disponga de Ia inlraestrudura necesaria para diagnostic¿r y realizar
tratamiedos terapéuticos por facuttativos ,egalmente aLrtodzados pa.a e¡
ejerciciode su profe§ión. Alosefectosde esta cobertura no se considerará como
hospital, cl¡nica o sanatorio las s¡guientes irEtituciones:
- Clinicas para el tratamiento de enfe.medades mentales o cuyo prjncipal

objet¡vo sea el tratam¡ento de enfermedades psicológicas o psiquiátdcás.
- Residenc¡as de anciaños, centros de dla y c4ntros para e ratamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamientos nalurales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamieñtos similares.
Dicho eslab¡ecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
dia.

- A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clínicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo principat

objetivo sea el tratamiento de enfermed¿des psiquiátricas.
- Residencias de anciano§, asilos, centros de dia, casas de reposo y cemro§

para ellratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
' Cl¡njcas para tratamientos naturales, termales. masajes, estéticos u otros

tratamientos similares, cenlros de salud. balneaÍos.
1.. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la presente Pól¡za de Seguro las peGonas fisicas
que reúnan las s¡guientes cond¡ciones:

1) Ser t¡tulares de un préstamg personal, fomalizado con CRCM
2) Habe¡ f¡rmado las Cond¡c¡ones Part¡culares.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Quo la Edad del Tomador/Asegurado Esté comprendida entre los l8

y 65 años. No obstanto lo antorior, la odad dol Tomador/Asegurado
en el morñento do la contratac¡ón del seguro sumada al número
de años de durac¡ón dgl préstamo no podrá dar como rosultado
una cdad super¡or a los 65 años. En sste supussto no ss podrá
contratar el presente seguro.

5) Encontfafse en estado de buoña salud, sln síntoma de €nfErmedad,
y no padecer ninguna enfermedad de caÉcter svolutrvo n¡ gslar, sn
la Fecha d6 Efecto de¡ Seguro, qñ situación dg lñcapacldad
femporal, tal y como ésta qusda dof¡n¡da on las prssentos
Cond¡c¡ones Part¡culareg.

6) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o esta. en situación de alta en
mutualidad, montepío o ¡natituclón análoga que la lgglslaclón
detomine.

7) adeñás para la cobertura de Oesgmpleo:
E) l{o conocor, o estar en s¡tuac¡ón ds conocer que sg va a producir la

ext¡nción o suspens¡ón de su relac¡ón laboral por cualqu¡era do las
causas que dar¡an derecho a la proslación do Oosemploo en tlase a
esta póliza.

9) Ader¡ás para la cobertura dol riosgo do lncapac¡dad T€mporal y
Hosp¡tal¡zación:
No padecer n¡ñguna onfsrmedad da c¿rácter cvoluüvo.

2." SUMA ASEGURADA
La Suma AsegL.rrada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la cuota

ord¡naia mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el

momento de producirse elsinie§tro, estuviese pagando el asegurado.

PARTICULARES
ECCIÓN DE PAGOS

NA]U¡ LEZA oEL RESGo CUSERTo Novlr
CoriGF¡o POi EL CU L SE ASEGUFAT Pú .E¡r.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de ta presente póliza
los intereses remuneratorios, con erclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gaslos, comisiones o pagos que deiiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumptimiento de lo pactado en e¡ contrato de
préstamo ünculado a esta Pótiza
El ¡mporte de la suma asegumda no será superiot en nlngún caso, al
¡mporte máx¡mo do 1.800 C
En caso de quese produjsra una novac¡ón del próstamo que conllevara el
¡ñcremento del cap¡tal pr6tado, supondrá la anulac¡ón de la prosente
pól¡za. En estos casos la Eñüdad Aseguradora proc€derá a la devolución
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegulado haya real¡zado amort¡zacionos parciales
dsl p.ést mo, la Entidad Aseguradoa procederá a adecuar la suma
asogurada d0 confonn¡dad con lo establec¡do en el apartado 8 de las
prsséntos Condlc¡onos Particulares.
3.. PERIOOO DE CAREHCIA
3.1 tNrcrAL
. Para la garant¡a do Párdlda lnvoluntar¡a ds Empleo se qstablecE un

perlodo de carenc¡a ¡nic¡al de 60 dlas naturales, a cont¿r desde la
fqcha do ol€cto del segurg. A efectos do comprobar que en el
momento dél acaecim¡ento del s¡nlesl¡o ha transcurr¡do €l periodo
de carencia ¡n¡clal, s€ entendGÉ que la s¡tuación de dosempleo se
pfoduce e¡ la fecha en que se produzca la exl¡nc¡ón o suspoñslón
do la relac¡óñ labo¡al por las causas señaladas qn esta póliza, y
además sea acreditado por ol Serv¡c¡o Púbt¡co de Empleo Estatal u
organismo público que lo sust¡tuya.

. Para la ga.antía do lncapacidad Temporalso establece un por¡odo de
carenc¡a inic¡alde30 dras naturales, acontardesdq lafecha de efecto
del ssguro. A efgctos de comprobar que gn el momento dol
acaecim¡ento del siniestro ha transcurrldo El periodo de carcnc¡a
¡nic¡a¡, so ont€ñderá que la s¡tuación d€ lncapac¡dad temporal se
produce en la f€cha en la quo la onlsmedad causante de la
lncapacldad hubiera s¡do diagnqst¡cada por facultat¡vos ds la
Seguridad Social, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga omédico o lacultl¡vo
autorlzado y asi lo ratil¡quen losservicios médicos del aseguradors¡
se cons¡deraso necesar¡o. En los supu€stos en los que la
lncapac¡dad Ternporal so deba a un accidente no se apl¡cará carencia
in¡c¡al alguna.

. Para la garant¡a de Hosp¡tal¡zac¡ón se establece un periodo de
carenc¡a ¡nicialde30 dias naturalss a contardesde la fecha de sfecto
del segúro. A ofectos de comprobar que en el momento de
acaecim¡eñto del sin¡estro ha transcurr¡do el per¡odo de caronc,a
¡nlc¡al, so ontenderá que la slluación de Ho6p¡tal¡zac¡ón se produce
en la fecha que aparezca cong¡gnada en el ¡ntorme de ¡ngreso en ol
coffespondiente establecimiento hospitalario en el que el
Tomador/Ascaurado so sncuent! ingrcsado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto do prqducirse s¡tuacionG de Pérdida lñvoluñtaria de
Empleo subsigu¡entes a una s¡tuación anterior de Pé.dida lnvoluntar¡a de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parts de esta póliza, se
procede.á al pago de nuqvas prestacioñes s¡ et Tomador¿Asegurado ha
ostado v¡nculado de foma act¡va a una nueva relaclón laboral como
trabajador por cuenta ajena por un pe.Íodg minimo de 180 d¡as naturales
¡nlnterrump¡dos y haya suporado el psriodo de prueba estábl€cido
cor€spond¡eñle a su rueva relac¡ón laboral. En caso contra¡io no se
pagará cantidad alguna,
En el supuesto ds producirso lncapac¡dades Tomporales subG¡guientes a
una anterior lncapac¡dad T€mporal quo dio lugara ¡ndemn¡zación por pane
de osta pól¡za, la aseguradoÉ procoderá nusvamonlE al pago de
prestac¡onE t-anscurridos 180 dias naturales, ¡n¡ntenumpidos en
s¡tuac¡ón de alta en el égimsn cgrrespgndiente, d6de el l¡n de la últ¡ma
¡nc¿pacidad temporal s¡emprs que la entem€dad causante sea la misma
que origiñó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la indemnización por parte de
est¿r pól¡za. Cuando la lncapacidad Temporal Subslgu¡onte se doba a una
enferfledad disüñla la asegu¡adora procederá nuevañeñte al pago de
prgstac¡oneB cuando hayan transcurrido 30 d¡as naturales in¡ntsrumpidos
En s¡tuac¡ón dealtaqnel ¡ég¡men co¡fesporidiente, desdeel fin de la últ¡ma
¡rcapac¡dad terñporal.

CONDICIONE
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M¡Jn¡IEZA oEL RESGo CUAEnIO No Yrdl
CoI,¡CEFIO POR a CU¡L SE ASEGU¡A Pú wE lropl¿

g. Suspensión de la Relación Laboral en ürtud de expediente de regulación de
empleo, resolución judicial adoplada en el seno de un procedim¡ento
concursaly se reduzca a la mitad, al menos, la jornada detrabaio por dicha
cause

El derecho a devengo de la ¡ndemnización cesará en el momento en que el
Asegur¿do reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcjal

en los términos descritos poÍ la normaiiva laboral española.
4.1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Guandg haya s¡do dssped¡do y no reclame en tiempo y foma
oponunos contra la decis¡ón empresarial, salvo porextiñción de
contrato dsrivada de expédionte do regulaclón d6 emploo o do
dqspldo colecüvo o basado en las causas objet¡vas prev¡stas en
el art¡culo 52 dcl Estatrto de lo3 Trabaradoros (R.0.L.2,/2015 do
23 de octubre).

b) Guando su contrato ds trabalo so qxünga por ¡ubilac¡ón del
empresariq empleador ¡nd¡v¡dual del fomado/As€gurado o por
sxplraclón dEl tiompo conven¡do y¿o finalización de la obra o
serv¡c¡o objsto dsl contrato.

c) Los trabaiadores lios de carácter d¡scont¡nuo en los pedodos
en que carecan do ocupaclón efectiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
§€ntencla flrme y comun¡cada por el smpleador la fecha de
reiñcorporac¡ón al trabajo, no se elerza tal derecho por parté del
Tomadgr/Asegurado o no se haga uso, on su cásq de las
accionos prgvlslG en la leg¡slación vigente.

e) Cuando ro hayan sol¡c¡tado ol re¡ngroso al puosto de trabajo en
el caso en que la opc¡ón entre indemnizac¡ón o readít¡sión
corr€spondigra al trabajador o so estuvigra gn excedoncla y
venc¡era gl período fiiado para la m¡sña.

0 La el¡nc¡ón del contrato laboraldurante el periodo de prugba, la

Jub¡lac¡ón ant¡c¡pada y el paro parc¡at con una reducc¡ón ¡nferior
al 5()% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemnización por
desp¡do cons¡sta en una rqnta temporal pagadera en momento
del desp¡do hasta la fecha en la que ol trabaiador acceda a la
jub¡lac¡ón (préjubllaclón).

g) Sl el Tomador/Asegurado t¡gns dsrecho a percib¡r un salado por
pane dsl empleado( s6 excgptúan de este supuesto los
complgmgntos salariales paclados colect¡vamente en los
expedientes ds suspons¡ón dol contrato.

h) Los despldos cuya ¡ndemnizac¡ón soa menor de¡ 50% de la
l6galmento establsc¡da,

¡) Cuando olt.abalador ceao voluntar¡ame¡te su pueslo detrabajo.
j) Cuando la ext¡nción dsl contrato soa declarada procedente por

ssntoncla llñ¡e, o s¡sndo asi notiticado al Tor¡ador/Asegurado
por parte del emprqsar¡o, este no haya rgclamando en tiompo y
lolma dobidos.

k) El dGpido sin derocho a dgsompleo dEl nivel contr¡but¡vo del
Serv¡c¡o Públ¡co do Emplso Estatal {en adelante SEPE).

l) S¡ la prqstaclón de Desempleo de nivel contribut¡vo dol SEPE sé
recibe en lorma de pago ún¡co.

ml Cuando El Tomador/Ascgurado s€ acoja voluntariamento a un
Expediente de Rogulaclón de Empleo.

n) S¡ la Rolaclón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuora con una
emprssa prop¡edad delámblto famil¡a. de éste hala els€guñdo
grado de cgnsangui¡¡dad o af¡¡¡dad, as¡ como en los casos sn
que el Asogurado o un fam¡liar suyo hasta et segundo grado de
consanguinidad o el tercer grado de af¡nldad fu€ra el
adm¡nistrador do la empresa; y también s¡ el
Tomador/Asegurado fuEra soc¡o con preseñcla o represontaclón
d¡rocta on los órganos ds adm¡nilrac¡ón de la Sociedad.
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Eñ el supussto de produc¡rse lncapac¡dadB Temporal6 subslguloñt€G
dobldas a causas accldEntalea no habrá per¡odo de ca.oncia.
En el supuesto de producirse Hospital¡zaciones subs¡guiontes a una
ant€r¡or a la Hospital¡zackin que d¡o lugar a ¡ndemn¡zación por pañe do
esta póllza, la aseguradora procederá al pago de prestac¡ones
transcurr¡dos180 dias naturales inlrferrumpidos, s¡ sncontrarse en
situación de Hosp¡tal¡zación tal y como se describe sn la pr€§entg póliza,
desde el ñn del rllt¡mo alta hospltalaria por la cual el asggurado hubl€§e
estádo perc¡b¡endo la corespondiente prestac¡ón si€mpre que la
enfofmedad causanto soa la m¡sma que oñg¡nó la Hospltalhación que dlo
lugar a la indemn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za. Cuando la
Hospltallzac¡ón Subs¡gu¡enle so doba a una onfemsdad d¡l¡nta la
aseguradora procederá nuevamente al pago de prggtac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 dias naturales ln¡ntsrumpidos s¡n €ncontrarsG en
situac¡ón de Hosp¡talizac¡ón.
En ol supuosto de prcduc¡rsg Hospitalizacioñes subsigu¡entB debidas a
causas accidenfale3 no habrá periodo ds carqnc¡a.
4.- DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., qarantiza en los

términos previstos en esla Póli¿a, los riesgos que a continuación se indican
tenieMo eñ cuenta la situac¡ón laboral dei fomador/Asegurado en el momento
en elque se prodLrzca elsiniestro.
4-1- pÉRotDA ¡NvoLUNTARTA oEL EMpLEo
A los efectos de la pÉsenle póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encueñtran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean priv¿dos de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcioñarios públ¡cos, quei
a) Llevar lrabajando durante 6 meses conlinuos con un conlrato laboral de

duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales coiizando en el Régimen General de la
Seguddad Social y estar reg¡strado en el Servicio Público de Empleo
Eslatal, como totalmente desempleado y buscando activaÍlente un nuevo
trabajo.

b) Estar rec¡biendo prestación pública por desempleo del Servicjo Público de
Empleo Estatal. (Desefipleo en su nivel contributivo que otorga el SeNicio
Público de Emp¡eo Eslatal.)

Si en el que en el momento de incurir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuerfra cobrando una prestación públicá derivada de una
incapac¡dad lemporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantÍa, a la Prestación de
Desempleo en su nivel cont búivo.
4.1.1. PRESfACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 d¡as naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspens¡ón o exlinción
de la relación laboral. De no permanecor los 30 días consocuUvos en
s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvaluntar¡a dol Empleo, la Entldad Aseguradora no
abonará canüdad alguna.
La suma aseguEda sg abonará al Beneficla.io dos¡gnado en la prsssnte
Pólka con sl lím¡te máximo dE 12 pagos cons€cutivo6 o 30 pagos altomos
en total y s¡empro que d¡cha s¡tuac¡ón de desempleo ocura durante la
v¡gencla del seguro, haya lranscufddo el periodo de carancia, y se
produzca por alguna de las sigu¡entes c¡rcunstanc¡as:

Erl!.!§!é!-de.EBe al:
a. En v¡lud de exped¡ente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapac¡dad del empresario individual, y s¡empre que

estas causas deteminen la extincjón del contrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o ext¡nción de¡ conlrato basado en causas objelavas.
e. Por resolución voluntaía por parte del Aseguaado únicamente en los

supuestos previstos en los artfc.rlos 40.1 (moülidad geográlicá), 41.'1

apanados a), b), c) d) y f) (modillcaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se !€ obligada a

abandonar su pueslo de trabajo en los casos de violencia de gér¡ero) y
4S.'l j) (exlinción por incumpl¡m¡ento del empleado0 del Estatuto de tos
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de oclubre).

f. En virtud de.esolución judic¡al adoptada en el seno de un procedimiento
concursal.
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La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las paesentes
Condiciones Part¡cúlares con ellfmite máxjmo de 12 pagos consecutivos o 30
pag6 altemos en tolal y siempre que dicha situación de Incapacidad Temporal
ocurm_duranle la vigenoá del seguro y haya transcurrido el periodo de c¿rencia.
4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DÉ INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitatización ni de hcapacidad Temporal y,
consecuenlemente. no §e pagará prestación alguna en aquellos sin¡estros que
re§ulten o sean consecúencia de ¡as siguienles situaciones:

a) EnlEmedades, lss¡onos y compllcac¡ones causadas directa o
indlrgctamente por voluntad dsl Tomador/Asegurado o
derivadas ds la realizac¡ón de actos notoriamonte lerneÉr¡os
que entrañen grav6 riesgos para la salud.

b) El ornbarazo, parto o aborto as¡ como los p€rlodos de d6canso
voluntar¡o y obl¡gator¡o que procedaÍ eñ caso de matsm¡dad.

c) La6 produc¡das cuando el Tomador/AsEgurado se encuentre
ba¡o la influoncia del alcohol, drogas tóxicas o ostupefacientes;
los que ocurran on ealado de perturbación mental,
sonambullsmo o en dqsatio, lucha o r¡ña, excepto caso probado
de legit¡ma defonsa; asl como los derívados de una actuac¡ón
dellcüva del Tomador/Aeegurado, doclarade ¡ud¡c¡almente, o su
res¡stgnc¡a a ser dolen¡do.

d) Cualquiqr qnférmedad, dolenc¡a, estado o lqsiór por la que et
Tomador/Asogurado haya rccib¡do diagnóst¡co y/o tratam¡oñlo
ds un médico en los 12 mesSg anterioros al in¡clo de la cobertura
do la pressoto póliza con antorioridad a la coñtratac¡ón a la
póliza, a6i como las secuelas produc¡das porcllas, as¡ como los
defectos ds nac¡m¡snto y las onferm€dadga congénitas.

e) Las lnlorvoociones qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológicos quo no sean esqíc¡alos por reones médicas y
sgañ dgmandados por el Tomador/Asegurado po, aazones
ps¡cológicas, psrsonales y/o ostót¡cas, slempr€ que nosg debañ
a §Ecuolas do acc¡dentes produc¡dos cqn poster¡oridad a la
fecha do ofocto ds la cobsñum delseguro.

0 Dolor lumbar, ceN¡cal, dorsal, Eacro y c¡át¡co, así como
cualqu¡er otro procoso patológ¡co que tenga como
rnaniiestac¡ón ún¡ca él dolor, salvo que ex¡stan evidencias
obieüvadas por ostud¡os máricos comp¡gmontarlos
(r¿diologias, gammagñúia§, €§cáneres, T.A,C, ete) que
demuestron la ex¡stonc¡á de alteEc¡ongs y lg§lones que

¡ust¡fiquen el dqlor causa de la incapacidad temporal,
g) Cefaleas, enfsrmedades psiqu¡átrlcas y mentales, incluyendo el

estrés, ans¡edad, dopres¡ones y af€cc¡onos s¡mllares, aun
cuando dichas enhrmedades y afscciones hayan sido
d¡agnosticadas y tratadas por un médico 6pec¡al¡sta
(psiquiaUa).

h) t¡s enfemedades o l6¡ones der¡vadas de la práct¡ca
profasionalde cualqu¡er dsporte, de la partic¡pac¡ón en apuestas
o competlc¡ones, y de ¡a práctlc¿ como allc¡onado o protes¡onal
de act¡v¡dades doalto riesgo, asicomo los acc¡dgnt$ dsrivados
de la conducc¡ón do véh[culos s¡n ol correspond¡ente pom¡so
expedido por la autoridad competente y los acc¡do¡teE aéreos a
excopclón de los vuelos comerc¡alec en l¡nea rogular aulo zada.

¡) Las curas de reposo, te.males o dietét¡cas.

l) Aquellos Asogurados que eslén psrc¡b¡endo una pens¡ón de
Irvalldgz o que estén tramltando on sl momento do la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapac¡dad pe.manonte absoluta.

4.5. INCOMPAT¡BILIDAD OE GARANTIAS:
L¿s coberturas de Perd¡da lñvo¡uñtaria del Empleq, lncapacidad Temporal
y Hosp¡tal¡uác¡ó¡ r'on oxcluyentos entrs si dopend¡endo de la s¡tuac¡ón
laboral on la que s€ encuentre el Tomador/Asegurado en el mofienlo de
producirso el sln¡€stro, por tanto cuando un TomadorfAsegurado esté
cubie.to por Párdida lnvolu¡tar¡a del Empleo no podrá ostar cubierto por
lncapac¡dad Temporal, nl por Ho6pltal¡zaclón e ¡gualmenle en el ¡esto de
los supuestG en que el TomadolAsegurado pu€da estar cubierto por
lncapacldad Temporal y Hcspital¡zac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las preslaciorEs por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapac¡dad Temporal si la conlingencia se
prodLrce, o se deiva o es consecuencia direcla o indirecta del

r,¡t¡

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente pólDa se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración lemporal (situación flsic¿ reversibte) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determiña ¡a imposib¡lidad del Tomador/Asegurado para
ejercer tempoElmente su actiüdad remunerada o profesión habitual, orig¡nada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal et
Tomador/Asegurado que en el momento de inqJrrir en dicha situación tuüera la
condición de autónomos (Trabajadores por q]enta propia) que cot¡cen o no en
un Régimen dastinto al Régimen Generalde ta Seguddad Social, t¡abajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabaj*ore§ por cuenta aiena
con un contrato laboral indefnido que no estén oJbie(os por ta garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcjonarios púbticos. siempre que el
accidente o la enfermedad qL¡e den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocuÍan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
esiablecrdo respecto al periodo de carenc¡a.
El Asegurado, en el momenlo de la contratación. debe encontrarse en hlen es-
tado de salud, sin sínloma de erfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolutivo niser titulares de una prestacjón periódica o prestación por
¡nvalidez.
4.2.1. PRESIACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneliciario la Suma Asegurada, @r cada
perlodo completo de 30 dias consecutivos en situación de lncapacidad femporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido et periodo de carencia ¡nicjal, los
pagos sucesivo§ por esta prestación se realizarán porcada periodo completo de
30 días naturales conseculivos en los que el foñador se encuentre en d¡cha
situación. De no permanecer los 30 dlas conseculivos en satuación de
lncapacidad femporal, la enlidad asegu.adora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemni2ación cesará en el momento en que el
fomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/ac1¡vidad
remunerado/a o porcL¡enta propia, aún de manera parcialya pesar de no haber
a¡canzado su total curación siempre que haya reanudado su empieo
remunerado o por Cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lnc¿pacidad Permanente en los términos desc¡itos por la nomativa de la
Seguridad Social española.
El ¡mporte de la indemnización será en todo caso la suma aseguradS, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo t¡empo
o sobreviniera a una nueva enfer¡edad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciado designado en las presentes

Condic¡ones Particulares con el lfmite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en tota¡ y s¡emprc que d¡cha s¡tuación de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigen_cia delseguroy haya lranscurido elperiodo de carenc¡a.
4,3, HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá corÍo hospitalización la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en condic¡ón de pacienle, ya sea por

enfemedad o accidenle y con ¡a fnalidad de somete¡se a tratamie¡tos médicos
o quirúrgicos.

Estarán cubienos por Hospitalización el TomadolAsegurado:
. Qúe en el momento de produc¡rse el siniestro poI hospitalizac¡ón, no

resulten elegibles ni para la cobenura de pérdida involuntaria del ernpleo
ni pa.a la de ¡ncapacidad temporal, es decir aquellos
fomadores/Asegurados que en el momento de producirse el sini$lro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta prop¡a n¡ por cuenta
ajena.

. Oue estén en buen estado de salL¡d, que no estén en el momento de la
conlralaciónde baja labo¡alpor razones de salud, nihayan estado de baja
por eñfermedad duranle más de 30 días conseculivos en los 24 meses

anteriores a la adhesión.
4.3.I, PRESTACION POR HOSPIÍALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benef¡ciario de la presente pól¡za, de
produc¡rse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcanzado un periodo de 7 dfas de probada Hospital¡zación y una \€2
lranscuÍridos los el peiodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodocompleto de 30 dfas naturales consecutivos dicha situac¡ón. Oq no
permanocer los 30 dias cons€cutivos, en s¡tuac¡ón de Ho6pltallzaclón, la

sntidad aségu¡adora no abonará cantldad alguna,
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'1. Los rbsgos oxlraordlnarlos sujqtos a rocargo obl¡gatgrio a favor
del Consorcio de Compensación do Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Lo6 hEchos dErivadoa dq conñlctos amado6, haya o ng

prscsd¡do declarac¡ón of¡c¡al de guera.
4. Las consecuenc¡as d¡fect6 o indirEctas de la r9acción o

rad¡aclón nuclsar o contamlnaclón radlacüva.
5. Su¡cid¡o o la tentaüva del m¡smoduranto la primora anualldad dr

seguro.
6. Losslnlostroscausados ¡nteflc¡onadamonto/voluntalamontoo

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de un
acto ds ¡mprudenc¡a temeraria o n€gl¡gonch grave dgl
Tomador/Asegurado, declarado asi ¡ud¡cialmente.

7. Los s¡niestros ocurldos conto consecuencia de temblores de
üena, erupc¡ones volcán¡c6, ¡nundac¡ones y otroB Íenornerios
afsm¡co6 o m€lEorológ¡cos dq caráctgr oxtaordlnarlo.

8. Los producidog antqs dg la primera pr¡ma pagada,
9. Los Cal¡fcados por el gob¡erno do la naclón como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofE as¡ como ep¡dqmias y pandem¡a.
'10. Las consecuonc¡as do gr¡orras o de otras c¡rqunstañc¡G

efraord¡narias y aquállos otros supu€stoB quo tongan la
conslderac¡ón dE fusr¿a mayor do acuordo con lo prévisto en el
art¡culo 1.105 del Cód¡go C¡v¡|,

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas apl¡cable al presente seguro será la especificada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impL¡estos
y recargos que sean en lodo momento legalmente repercutibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrala a prima única para toda la durac¡ón del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo paclo en conlrario establecido en la pól¿a, el
abonode las primas se realizará mediante domicil¡ación bancaria de los recibo§.
A estos efeclos, el TomadolAseguBdo deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el ñandato SEPA do¡de autorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
sinieslro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACIOII DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modificaciones que se establecen en el presente apartado. Estas mod¡fc€cjones
uña vez notificadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora eñ un plazomáximo
de cinco dlas hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Segurc que una vez firñado por el Tomado¡/Asegurado surtirán efecto desde el
dia de la solicitud.
Anulación del Seguro. Cuando se realice la amortizac¡ón totalde la operación
de financ¡ación ünculada al seguro dará lugar a la elinc¡ón del mismo, previa
devolL¡ción alAsegurado, por parte de la Er¡t¡dad Aseguradora, de la pane de
prima no consumida menos el impole conesporaiente a los rec€rgos e
impuestos satisfechos. Una ve¿ reali¿ado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará libeEda de su obligacjón en caso de sin¡estro quedando
extiñguido elcontrato de seguro.
Mod¡t¡cac¡ón de la suma asqguEda. La amortizac¡ón anlicipada parcialdel
péstamo dará derecho al Tomador/Asegurado ¿l reembolso de la parte de ta
prima no consumida co¡respondiente a la parte amortiz¿da anlic¡padamente del
préstamo menos el imporle conespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, cont¡nuando vigerte el presente contrato de seguro por rcsto del
importe de,préstamo pendienle de amortizar.
La Entidad Ageguradora eriregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póliza lras la amortzacrón parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la m¡sma duración que la operación de financiación
v¡nculada, estableciéndose un periodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo aderior, la edad del
Tomado/Asegurado en el momento de la contratación sumada al nrlmero de
años de durac¡ón de la operación de financiación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobedura term¡nará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momenlo en que lenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La lecha on la cual todas las cant¡dadss debldas por El To-
mador/Asegurado a la ent¡dad prestar¡ista por €l Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta pól¡za de seguro fueran re-
ombolsadas a la Ent¡dad Pf6tamista.

b) AlalcanzaI§e la fecha ds tem¡naclón delContrato de F¡nan.
c¡ac¡ón vinculado a €§ta pól¡za, aunque no sq hubleran ro-
ombolsado lodas las canüdades deb¡das en virtud del
ñii§mo.

c) La techa en queel Cont ¿to de Financlac¡ón vinculadoaesta
Póliza de seguro termine por cualqu¡er causa,

d) L¿ fecha en la cual el Asegurado alcanco la odad d6 65 años,
o en la úecha on la que sg cgse en loda act¡vidad prolesional
rcmunoEda, o on la fucha de iub¡lac¡ón o de prerubilac¡ón
cualqu¡era que sea su causa, exoepto para la garant¡a de
hospitalización,

e) La fecha do fallec¡m¡ento o de declarac¡ón del estado de ln-
capac¡dad PeñnanEnte del Asegurado on cualqu¡ora do sus
grados o Gran lnval¡doz.

0 La focha en la que se pfoduzca una subrogac¡ón, cesióñ de
la posiclón o cualqu¡er transmisión ds los derochos y obl¡-
gac¡on6 do las partes que intsry¡onsn en el Contrato de F¡-
nanc¡ac¡ón.

g) Aslmlsño, la cobertura téññ¡ñará Gn la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de Prestac¡o-
nes consocutlvas o altqrna6 por lncápac¡dad Ter¡lporal, Hos-
p¡talhaclón y/o Pérdida Temporal lnvoluntar¡a de Empleo
quo so han ñjado en esta pól¡za.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO
Elconlrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amorlizacrón
total anticipada de la operación de financiación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establec¡do en el apartado 8
de las presentes Condiciones Paliculáres.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parle de la prima no consumida corespondiente a ,a mensualidad en la que se
prodL¡zca la rescisión, quedando desde ese momento ext¡nguida la póliza y
liberada la Ent¡dad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá resciM¡. el contrato en tos s¡guienles casos:
. Por agravación del fiesgo. Una vez comunicada esla c¡rcunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá paoponer una modif¡cación del conlralo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcunido dicho plazo, en caso de sitencio o de
recirazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al A\segurado, dándote un
nuevo plazo de quince dias, transcunidos los cuales y en los ocho días
s¡guienles comunicará al Asegurado la resc¡sión defiñitiva. La A.seguradora
podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrilo al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a part¡r del dfa en ql¡e tuvo
conocjñiento de la agravac¡ón del rÉsgo.

. De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Conlrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador liene derecho
a re§o¡ver el contrato o a e)0gir el pago de la prima debida en vla ejecL¡tiva
con base en la póliza Salvo pacto en conlrario, si la prima no ha sido
pagada anles de que se produzca el siniestro, el asegurador qued¿rá
liberado de su obligac¡ón.
Siel contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a tos párrafos
anteriorcs, la cobertura vuelve a tener efecto a las ve¡nticuatro horas del
d¡a en que el tomador pagó su prima.

De acuordo son lo establocldo en el articulo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las panes pued€n oponeBe a la próEoga d€l contrato med¡ante
una not¡ficac¡ón oscrlta a la otra parte, efectuada con un plazo do do6
mos€6 de anücipación a la concluslón dol p€ríodo del segu.o en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejerc¡tada por la Entidad
As€uradora o b¡en con un m€6 de antelac¡ón cuando la oposic¡ón a Ia
prórroga ssa ejecutada por ol Tomador/Asegurado.

RM d6MdrÉ ¡:mór3rs lbo399l s 3. dotLibro d. Seiná&. d¡ t95 hq¡ii33230 tft l.. NF.¡ 23634:+s ct¡le Adnva DCSFP
EUROCA¡A RLTRAL MEohClÓN 0PERA00F 0E &qNCA SEGLIROSVIñC|ILADOs.L ñsb d sl R€g6rró Ad ñ,ñ !!árM Espqi¡¡ úo ño¡t ¿lsos dó $gurós 6n rá ddé ov{037 -ctF 845663614

c0559,G000r

CNPPARINEFS 0E SEGUqOS Y REASEGLIRoS,SA.-CnE¡dés¿^l6róiño2l MADR D(ES,PAñA) T. +319!52131!!.F.,3{9r5284!

§L*r*.*



coNDtctoN
SEGURO DE P

PARTICULARES
ECCIÓN DE PAGos

PARTN ERS

tlO[ERE D€ LA AS€CUFÁoORA] CNP PARINERS DE SECURoS y R€ASEGUFOS S A , d.ñb Ii¿da ñ cffir d¿ Sin Jo@im MTURALEA DEI RIE9@ q]8ERTO ¡¡OVId'
C{tlCtE O PoR EL clJÁL SE ASEGIJRA: Por curn¡ prcp .,IEOIAIOF EUROCAJA RIJRALI/EOIACDN da EaoslllE Vñd¡Edo S l s d.mlo r

II.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima ún¡ca no se ha
hecho efédivo
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la preserte póliza el
Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el recibf o comprobante det pago de la
corespondiente cuota del pré§tamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contraladas en
las condicior¡es que se eslablezcan en tas Condiciones paniculares del Seguro.
La Ert¡dad A6eguradora podrá disponer que sus médicos. inspectores o
empleaclos visilen al Tomador/Asegurado, debiendo permit¡r a su vez el
TomadoíAsegurado o sus lamitiares dichas visilas, como cua¡qu¡er
averiguación o comprobación que la Ent¡dad Asegurado.a considere necesaria.
El incumplimienlo de estos deberes se enlenderá como renuncia al mbro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo porla oposic¡ón del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapac¡dad Tempora¡.
La documentación que la Compañia solic¡tará at fomador/Asegurado en cáso
de siñiestro es la s¡guienle:
PERDIDA I¡'¡VOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aper¡.¡ra dEI g¡n¡ostro
- Cop¡a legible del DNI/f{lE.
- Vida Laboral actualizada y completa que ju$tifique al menos m dfas en

desempleo.. Carta de noli,lcación de despido de la empresa. en papetde ta empresa y
debidame e firmada y sellada- Certifcado de Empresa y dos últrmas nóminas. deb¡damenle fimado y
sellado.- Desglose de la l¡quidacióñ e indernnización efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamenle fmado y seltado- Justificante correspondienle al ingreso de la indemnización.- En caso de SMAC/JUEZ, Acla de Conciliac¡ón, Demanda y Sentencia
Judicial.

- En caso de E.R.E., autorización adm¡n¡strativa y comuni€ción de la
empresa allrabajador- Cana dei SPEE aceplando el pago de la prestacón con el periodo
reconocroo.

- Recibo del préstamo paoado a la fecha delsiniestro.- Justilicante de la titularidad de la cuenla bancada donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitut¡va de Ia anteriormente relacionada o
qLe sea necesaria para verificar su validez o alc¿nce.

En la cont¡nuac¡ón dsl s¡niestro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corrcsponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aDertura dsl Sin¡estrol
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actua¡izada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Soc¡al u Organismo Competente, que
justifiquen al menos 30 días en incapacidad.

- Historial Cl¡nico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cerlúc€do
se hará constar especificamente si exislen anlecedentes relacionados
con las caus¿s de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

' Además de lo anterior en caso de Hospitalización ¡nforme de ¡ngreso y
alla hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
dillgencias judroales y/o atestado y/o copia delcertificado em¡tido por la
empfesa 5i 9e kala de un accidenle labofal.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la litularidad de la cuenta banca.ia donde ingresar las

prestacrones.
- Cualquier otra documenlac¡ón sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea nece§ana para verillcar su val¡dez o alcance
En la cont¡nuación dél siñiestro:
:--TariesciE-6on-liñE'cl6rxFE-0aiaperiód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION

- Historial Clínico o Certific¿do Médico donde se detalle ta fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certif¡cado
se hará constar especff¡camente s¡ existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y ¡as fechas de diagnóst¡co de las
mtsma§.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligencias judiciales y/o ateslado y/o copia del certmcado emitido por ta
empaesa si se trata de un accidente laboral_

' Recibo del préstamo pagado a la fecha delsin¡estro.
' Justifcanle de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cua¡quier otra documentación sustilutiva de Ia anlerio¡mente

relacionada o que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcance.
En la cgntinuación dol sfnlostro:
- Pañes de hosp¡talización periód¡cos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sjn¡estro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el fomador/Asegurado o el Benefciario por tas sumas indebidamente
sat§fechas más los intereses legales que conespondan_
El pago dÉ la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pnrebas requeridas, por parle del
Tomado¡/Agegurado o el Benefic¡ario. En caso de que no se enlregara dicha
documentac¡ón, elAsegurador no estará obtigado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las penineñtes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se hallaen alguna de las situacjones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnición establecida
en la presente Póliza, pagará ¡a suma asegurada con los llmites establecidos en
la página pr,mera de las presentes Coñdiciones Parliculares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda inaciar el procedimiento de reclamación desde
el momenlo en que se encuenke en s¡tuación de lnc€pacidad femporal o
Perd¡da lnvoluntar¡a del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechasi

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacjdad Temporal. Pérd¡da lnvoluntaria del Emp¡eo u Hospitalización,
o deje de aponar las pruebas solic¡tadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenlra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máx¡mas por lncapacjdad Temporal, Perdida ¡nvolunlaria del
Empleo u Hospitalización que se han ijado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en e¡ Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benellciado establecido en las presentes Cordiciones
Parliculares-
12.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en el aniculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12.2 EI Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Beneficiarios, asl como sus derechohabientes, están facultados para
fo.mular quejas y rcclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en e¡ Po

de la Castellana c,o 44, 28046 lvadrid y con página web:
wwwdqsfo.mineco.eskeclamaciones/iñdex.aso contra la Entidad
Aseguradora, siconsideran que ésta realiza práclicas abusivas o lesiona los
derechos derivados del contrato de seguro

12-3 En relación con lo anter¡or, se advierte que, paÉ la adm¡sión y
tramit¿ción de quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamac¡ones,
será imprescindible acredilar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Servicio de Quejas y Reclamac¡ones de CNP
PARTNERS, y eñ su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya kanscurrido el plazo legalmente
estab¡ecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

12-4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carrera de San Jerónino, 2'l - 280'14 MADRID, y direcc¡ón
de correo electrónico @qEIo!q!g¡Cg¡!e!pp!¡!Ctsj! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente menc¡onadas, en primera instanc¡a y tr¿s su resoluc¡ón por
dicho departameñlo podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., dom¡ci¡iado en
c¡y'elázquez n'80, 1oD, 2800'l Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamaciones(Odadefensor oro. La entidad aseguradora se compromete a
prestar Ia colaboración necesada en la ¡nstrucc¡ón del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el

En la apertu del siniestro:
Copia legible del DNUNIE.
Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado
nunca, informe sobre la inexistencia de siluaciones de alta emitido por la
Tesoreria Generalde la Seguídad Social.
Parle de hospilalización con especifcación de la hora de enlrada y salida
del cenlro hospitalario que justilique al menos 7 días de hospilalizác¡ón.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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Oefensor del Cl¡ente em¡ta y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

12.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del clienle de
CNP PARTNERS asfcomo su resoluc¡ón, no obstacuiiza la plenitud de tutela
jud¡cial, el recurso a oko mecanismo de soluc¡ón de conf¡ictos, ni a la
protecc¡ón administraliva.
El Servicio de Quelas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo coñ lo eslablecido en su Reglamento
que estará a disposic¡ón de los Asegurados en las oflcinas y en la web de la
Entidad Aseguradora. y que les será facililado en cualqurer.momenlo.
13,, CLAUSULA DE INFORMAC¡ON SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conform¡dad con lo previsto en la normaliva aplicable en mater¡a de
protección de datos, y especialmenle en el Reglamento (UE) 2016i679 del
Parlamento Europeo y del Corsejo de 27 de abril de 20 1 6 relativo a la protecc¡ón

de las personas flsicas en lo que respeda al tralamiento de datos personales y
a la libre circulac¡ón de estos datos y porelque se deroga la Directiva 9t46/CE
(Reglamerto General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa ¿l Tomador y/o aseguEdo de la
Póliza, de manera expresa, inequ¡voca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN OE DATOS:
Reapon6abl6 dol tratamlenlo de sus datos
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-2853435
+inlo: información adicional
Flnal¡dad del tratamiento de sus datos
F¡nal¡d.d Pr¡nc¡pal": suscripcion y eiecuc¡ón de un contrato de seguro.
+info: iñformáción edicional
Leg¡t¡mación para el tratamisnto de sus datos
La base lggal para el tratamienlo de sus datos es la oiecuc¡ón del contrato
dsssguroen lostérm¡nos qL¡e fguran en las Condicionesde la Póliza, asfcomo
en la Ley de Contrato do Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Superv¡sión y
Solvonc¡a de cñtidades aseguaadoBs.
+info: infomlacióñ adicional

Dest¡natar¡os

Sus datos podrán ser comunic¿dos a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguGdoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el contralo de seguro suscrilo (por eiemplo: pro'/eedores de CNP
Panners para la preslac¡ón de algún servacio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP PartrErs se
compiomete a sEcrib¡r el corespond¡ente contrato de lratamiento de dato§.

r' [¡ediadores (agentes y/o coredores) que hayan ¡nterveniio en la med¡ac¡ón
de su contrato.

r' Empr€sas del Grupo en el caso de que sea necesario para el qrmplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para geslión administraliva y gestión
central¡zada de recursos ¡r¡formát¡cos.

Transfqronc¡aa lntqmaclonaloa provlatasr Salesforce.com E[¡EA Limited y
empresas del Gn&o Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servic¡G informátic4s de CNP PartrÉrs.
+info información adicional
Dsrschos
Acceder, reclificary suprimir los datos, asi como otros derechos como se explica
en la infomación ad¡cional.
+irfo idormaciónadicional

. Valorar, seleccionary tañfc€r los riesgosi

. En su cáso, para la realización del l€st de idone¡dad y conveniencja, asi
como en su caso mantener actual¡zados sus datos para este fini

. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimieñto del co¡trato de seguro;

. Gestionar y dar seguimiento administrativo al conlralo de seguro hast¿ la

exlinclón de las obligaciones juridicas de las partes bajo el mismoi

' Presenlar al cobÍo las primas que deba abonar el Tomador bajo elconlralo
de seguro y emilir rec¡bos relativos a las mismas:

. Tramitac¡ón de los sin¡eslros (incluyendo preslación de serv¡cios por

lerceras empresas contratadas por CNP Parlners para el cumplimienlo del
contrato de seguro, la perilación de los daños y en su c¿so, liquidación de
¡os s¡niestros a través de las empresas a las qL¡e se hayan elema¡izado
tales tunciones):

. Gestión de quejas y redamac¡ones;

. Registro de pól¡zas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones;

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y pos¡ble fraude de forma previa

a la suscripción del conlrato de segurc o en cualquier momento de la
ügencia del mismo, ¡ncluyendo, habida cr-renta del interés legflimo que
ostenta la Enlidad Aseguradora,la @nsultay crucedelos Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimon¡al y crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, iñcluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La real¡zac¡ón de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objet¡vos y perfilados con tines actuariales para ¡a determinación de la prima
en la suscripción delconfalo de sÉsuro;

. Geslionar, en su caso, de forma cerfGlizada los recursos informáticos
(aplicaciones, servidores inc.luyendo aq(éllos que estén en la nube) o para
fines administrativos internos derfro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remilide comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
PaÍtners similares a los c4ntratados a través de correo postaly/o llamada
telefónica

¿Qué tratam¡entos ad¡clonalés podemos realizar?
Adicionalmente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para remiti.te oferlas

comerci¿les de CNP Pañners por medios electrónicos, así como
información sobre productos distinlos a los contratados, ¡nformación sobre
¡as acciones de markefng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre las
que podrán fgurar, campañas, proyeclos, sorteos, cor¡cur§os, eventos de
cualquier lipo y temática), la realización de encueslas de satisfacción y
envio de ne!4sletters (lodo ello incluso por med¡os electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboBcióñ de
perfles con fines comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicac¡ones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

¿Duñnte cuáñto t¡empo tratareños sus datos?
Los datos personales proporcionados se conseryarán mienlras se manteng¿ la
relación mercantil, salvo que revoque su consentimieñto o se hub¡era opueslo
con anteñoridad, en su caso y una vez flnal¡zada, durante el plazo de
conservacjón legalmente establecilo. Puede consullar en cualquier momento
dichos plazos eflviando un coreo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo eleclrónico establecidas en Datos de mntacto del Responsable de
Tratam¡ento.

'/ Si ha dado su consenlimiento, podremos katar sus datos para remitirle
ofertas cornerciales de CNP Partners por med¡os electrónico§, as¡ como
informac¡ón sobre productos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de mafketing que CNP Parlners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de
cualqu¡er tipo y temátic¿), la real¿ación de encuestas de satisfacción y
envlo de ne1¡¡§letters (todo elto incluso por medios electrónicos).

/ S¡ ha aceptado, podremos katar sus datos para la elaboración de perfrtes

con fines comerciales y de marketing con el objeto de c¡nocer sus
preferencias y rÉcesidades y, en su c€so, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dicttas
preferencias y necesidades.

INFORII¡IAC|ON ADIC¡ONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rgsponsable deltratam¡ento de sus datos
Datos ds Contacto:
Domic¡l¡o: Canera de San Jerónimo 21.28014 Madrid
Teléfono:915243431
Coreo Eleclrónico: atencion@cnppanners.eu
Delegado de Protección de Dalos: dpdls(QllppA¡heEÉU
Flnalidad del tratam¡ento

¿Co¡ qué l¡naljdad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal', ios Datos Personales seráñ
falados paral
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Los tratamientos estableúdos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposic¡ón de conformidad con lo establec.jdo en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lila sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.
Leg¡tjmac¡ón para sl tratamiento de sus datos
¿For qué podemos trátar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuc.¡ón de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dic¡os datos o a que sean tratados, no será pos¡ble
la celebración delcontralo de seguro y/o gestión del contrato.
Adic¡onafmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula de¡ tratamiento de sus dalos para rec¡bir ofertas

comerciales de CNP Partners pormedios elecltónicos asicomo infomacjón
sobre prodL¡ctos distjntos a los contratados, para infoñnarte sobre acc¡ones
de marketing (erfre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, evenlos de cualqu¡er t¡po y temáica) y/o realización de
encuestas de satisfacción y nev/sletters (todo ello ¡ncluso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas finatidades.

r' Si ha acrptado, la cláusula para e¡ tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fnes comerciales y de markel¡ng con el obieto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comun¡cac¡ones comercjales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos lratar sL¡S datos para el cumplim¡ento de una obligación
legal, de acuerdo con lo estauecido en la nomativa que apl¡que alcontrsto de
seguro suscrito, entre olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenacjón,
Supervis¡ón y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Rellamento de
desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comerciali¿ación a dastancia
de setuicios financieros, Reglarnenlo Delegado (UE) 20'15/35 de la Corn¡sión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Dkecliva 2009n 38/CE, as¡
como los Reglamentos comunitados de ejecuc¡ón de solvencia ll, D¡¡ectiva IJE
2016/97 sobre dislr¡bución de S€uros, Reglamento UE, No 1286/20'14, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relat¡vos
a los productos de invers¡ón m¡norista ünqllados y los produdos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decrelo 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la ¡nstrumentación de los
comprom¡sos por pensiones de ¡as emp.esas con los trabajadq'es y
beneficiados, asÍ como cualquier otra Ley que se promdgue en un ñJturo y que
afecle al ¿oñtralo
Asi mismo, se podrán tratar para los c¡sos en que exasta un interés legílimo por
pafte de la aseguradora.
Destinatarios
¿A quién se lé va a cornun¡car sus datos?
Ademásde lo indicado, sihaaceptado la dáusula de comun¡caciónde losdatos,
sus datos se van a comun¡car a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte infomación comercial sobre productos de seguro,
intermed¡ación a lravés de inlernet, y planes de pensiones, infomarle sobre
acciones de marketing (entre las que podrán igurar campañas, proyectos,

§orleos, concursos, evenlos de cualqu¡er lipo y temátic¿) asf como envlo de

ne\¡¡slelters, por cualquier medio (entre otros, postal. te¡éfono. e-mail)i
. CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S,A,
. CNP PARÍNERS SOLUTIOI.IS AEIE.

' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,

' CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI\¡IVIUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado eslá cláusula, sus dalos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,

PARTICULARES
ECCIÓN DE PAGOS
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Ail mismo, sus dalos podrán ser comunicados en caso de ces¡ón de cartera.
fusión, escisión y transformaclón.
La transferenc¡a lnternacional de Datos a las empresas del Grupo Salesrorce,
solo se llevará a cabo sieñpre ycuañdo las mismas estéñ incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculanles del Gr!¡po Sal€sforce, que ofrecen un
nivel de prolección equiparable al español y contarán con todas las garantías y
mediCas para salvaguardar la seguridad de st§ datos.
Mantendremos aclualizada la irformación sobre lransferencias inlemac¡onales
que se vayan a rcaliz en un futuro en nueslra rJeb:
https://$/r $,/.cnppartners.es/pollica-de-privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus dorcchos cuándo nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer siCNP partners está tratando dalos
personales que les concieman o no.
Las personas interesadas tienen deÍecho a acceder a sus dalos personales
(derecho de acceso) asfcorno a solic¡tar ta rectiflcación de los dalos inexactos
(derscho de recül¡cac¡ón) o en su caso, su supresión cuando. entre okos
motivos los datos ya no seañ necesarios para los lines que fueron recogidos
(derecho de sup.esión).
En detem¡nadas circunstancias, los interesados podrán sol¡c¡tarla ¡imitacióndel
tratamiento de su§ datos, en cuyo caso, ún¡camente los con§ervaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡taciólt del
tratamiento).
En determinadas c¡rcunstancias y por motivos relacionados con su
situac¡ón part¡cular, los ¡ntoÍosados podrán oponorso al trat¿m¡enlo ds
sus datoa. CNP Partners deiará de tratar 1o3 dato6, salvo que ob€dezcan a
motlyoa legit¡mos o el eJercic¡o o defensa de pos¡bles Ectamaciones.
De ¡gual modo, tiene derecho a revocar su corsentim¡ento (derocho dq
rwocación del consenümionto)
En elcaso de que solicite la portabil¡dad de sus dalos a otra ent¡dad aseguradora
(dsrecho a la port¿b¡l¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecúar la misma y siempre y
cuando la empresa a ¡a cual deben ser comunicados sus datos lenga operativa
la platafoma para poder eiecutar la portabilidad (por ejemplo, ño se podrán
realizarsi afuctan a dáos de salud o se traten de seguros mlectivos).
Puedes ejercer lodos estos derechos a través de la s¡guiente dirección de e-
mail: gdpr.es peticion@cnppadners.eu indicándonos que es lo que necesita en
rclación con sus dalos.
Si prefere enüarnos su peticióñ por coreo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Alención al Cliente
Carera de San Jerónimo no 2l
28014 Madrid

Por favor, no olvide indicar que se pone en cortacto con nosolros en relación a
la protección de datos persoñales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email
reclamac¡ones@cnppartne§.eu o a tavés de un escñto en el domic¡lio anles
indicado pero dirigido al SeMcio de Atencjón de Reclamaciones. En todo caso,
puede acud¡r a ¡a agenc¡a española de protección de datos que es la autoridad
encarqada de velar por elc,lJmplim¡ento de sus derechos en esta materia. En su
pág¡na \¡,Eb puede encontrar información adic¡onal y complementaria sobre
todos eslos derechos. le adjuntamos un link a su página \,eb:
httpsr\t/ww.agpd.es/portal,¡,ebagpd/index-idesjdphp.php

CONDICIONE
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ffiffio,*.*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRoTEccIÓN DE PAGos "11,\"EVROd^,A

rcIlARE OE L.A ÁSEGURÁDOFA CÑP PARIÑEFS DE SEq,]FOS Y FEASEGUROS, S,{, &fiE¡Éd¿ 6 C4H. de Ss Jgóll Ñ, 2I . 2!{ !1 M¿úid iL{TURAL€'ADEL RIISGO CLJSIERIO N.V.A
ItEotaD o R E uRoc.aJA R URAL M E otaclóN o!.rádor de SmES€qum¡ vr.ll¡¡o S.l. .@ 

'loñirtlb o¡ nl¡élrco 2 - ¡5001 ToLE 00 (ESPAfl,() COIICEPIo P0ñ €L CIIAL SE ASEGIJRA: Pd .úála prop:.

Debe autor¡zar el usg de Sus datos de salud en caso do s¡n¡esLo. par¿ la tramitac¡ón. ogfltac¡ón v l¡ouidac¡ón del m¡smo. dado que de
@:

E Aceplo, conforme a lo anlerior, al lratamieñto de los datos de salud para la ejecución del conlÉto por la propia aseguradora o a través de uf
proveedor de CNP Parlners para la kamitación y liquidación del sinieslro.

S¡ acepta lo siguiente, sus datos podrán se¡ tratados para remitirle ofenas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como infor-
mación sobre productos distintos a los contralados. información sobre las acciones de market¡ng que CNP Padners vaya a llevar a cabo de
cuaiqujer tipo (entre otras. campañas, proyectos. sorteos. concursos, evenlos de cualquier trpo y temática), la realización de encuestas de satis-
facción y envio de nerys,létlers (todo ello incluso por medios electrónjcos).

D Acepto el tratamienlo de m¡s dalos para recibir oferlas comerciales por medios electrón¡cos. ¡nformación sobre productos dislinlos a los con-
l.atados, sobre acciones markeling. realización de encuestas de salisfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepta lo s¡guiente, sus datos podrán ser comunicados a olras eflpresas del Grupo al que pertenece CNP Pañ¡ers, para que le puedao ofrec€r
información coñercialsobre sus productos y servicios, realización de acc¡ones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,
sodeos, concuasos, eventos de cualqu;er tipo y temál¡ca), así como envfo de ,ews/etters, por cualquier medio (enlre otros. postat, leléfono, e-
mail). +infor información adicional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP PartneE pa.a lin€s comerc¡ales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

S¡ acepla, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con et objelo de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de clichas pÍeferen-
cias y necesidades.

tr Acepto el hatamiento de mis dalos para la elaboración de perl¡ies con flnes come.ciales y de marketing.

El presente contrato s€ rigo por las CONDICIONES GENERALES, por las COI{DICIONES PARTTCULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emita ta
Entidad Aseguradora, y que, en su conjunto, conslituyen el Contrato de Ssguro, careciondo de valor y electo por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modif¡cadas por estaa CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entrc lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado eí las CONOICIONES PARTICULARES, prevaleceráñ éstas sobre aquéttas, satvo quo d¡cha
d¡screpanc¡a derive de Pactos cqntra la ley, la mordl o el orden públ¡co, en cuyo casq se entenderán nulos do pleno derecho. tgualmente tas presenles
CONDICIONES PARTICULARES son ernit¡das lomando como base las declarac¡ones deltomador, olcuestioñar¡o médico o en caso de ser as¡ roquer¡do
por la compañía aBeguradora de acuerdo con las pruebas quo se consider€n necesadas para una corecta valorac¡ón del r¡esgo-
A los efectos de lo dispuesto En los articu¡o6 122 y 1U del Reglamento de Ordenación, Supervis¡ón y SolveÍc¡a de las Ent¡dadss Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Oecreto'1060i2015, ds 20 de novlembre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador dgl sEguro reconoce haber rec¡bido, en la
m¡sma fecha y con anter¡oridad a la celebración del presonts contrato, Nola lnformat¡va cgmpreñsiva de todos los aspoctos reta vosal ptesente seguro
que se contemplan en los c¡tados pr€coptos reglamenlários.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIfIDO COT{ ANfERIORIDAD,

Leido y confome,

Hecho por dupl¡cado, on l0 hojas lnseparables exped¡das porambas caras, En NAVALUCILLOS (LOS)a 25 de Septiembrs de 20't8

EL ASEGURADO

D. Sant¡ago Dominguez Vacas
Director General Adlunto
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A
POR FAVOR, LEA ATENTAIiTENTE LA INFORITIACION QUE A CONTINUACION SE DEÍALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE AcUERDo, AcEPTE
LoS oISTINToS TRATAfttIENToS oE sUs DAToS coNFoRME sE INDIcA A CoNTINUAcIóN:

LA ENTIDAO ASEGURADORA
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PARTN E RS

Orden de domicili ión de adeudo directo SEPA
SEPA Direct

Refe re nciá de la ord n de domiciliación

20683308100011 00307201

l - f + 1,t91,24.1,1{0 F +3r9l 5¡,¡340 1 rna\..rpp!úns ot

Número de cuenta IBAN del D€udor
Ac.ount nuñber - IRAN ofthe Debtor

ES24308,1 0119 6529 3163 1818

Nombre delAcreedor

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S-A-

ldentlflcaclón del Acreedor

AVISO IMPORTANTE: Eldeudor qued¡ inform¡do q!e, €l ldenrifi<¡dor delA.rerdor
incluido en el m¡smo, con .l ulil¡z¡do por elA(¡€edor €n l¡ gertón de adeudos SEPA .on
delñismo, ñi perjuicio ¿lsu.o en lor inrerete3 deld€udor.
MPORTANT NO CE- rhe debto. h ¡nfomed ¡het ¡he above Creditor ldeñtfiet ÍEy d¡treL
¡n manag¡ng your déb¡s SEPA th¡otgh ¡t3 l¡nefti1l lútfiut¡or, *khout ¡nwtu¡rg r¿tle¡¡on

Nombrc de la (alle y núm€ro
Streel Name and number of the Crcd¡tor
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

c6dlgo postal / cludad
Postal Code / C¡ly
28014 MADRID

Pafs

Coun¡ry

ESPAÑA.SPAIN

Nombre d€l Deudor/es
N¿me of the Debtois)

JOSE EPIFANIO MORA PINERO

swtFT / Btc

BCOEESMMOSl

n<i¡do en.rle Mandato puede dife¡ir, pór €l(¿mblo d€lCódtgo de N.go(¡o (sufijo)

su Entid¡d F¡ñ¿nciera, 5in que esto ¡mpliqúe v¡ri¡c¡ón en la id€ntidád Ír{aly/o 1.9¡l

changlng the aut¡ness Code (sutr¡x) ¡tlcluded ¡heft¡n, wkh tha¡ used by the.rcdnat
leq.l¡de¡t¡ty theftafor th¡r ¿2!se aky prefud¡ce to ¡hé iateretts of¡he d.bto.

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDOR

utoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

en (omo consecuencia de este contrato y, asimismo, autoriza a su eñtidad

CNP PARTNERS de Seguror y Reaseguros, S.A, Coño parte de sus derechos, e¡

ciones del contrato suscrito con la misma. La soli(¡tud de reembolso deberá

renta. Pu€de obtener informa.ión adicional sobre sus dere(hos eñ su eñtidad

¡o seid ¡nsttu.¡¡oñs to youtb¿nk Io./ebk you.a.couot the amoun¡s ¡hat accrue as a result
h ¡he lñsttu.nons duly noaÍted froñ CNP PAR|NERS d.'equrct y Reai.guros,5,a. ai pan
t olpur zgfteñ¿nr wlth you¡ badk. a .efund ¡nust be ela¡medvtthh €tqlt weeks saadhg
xDlal edln a ttatement thal wu cen ob,a¡n toñ yourbaok,

lúediañte l¿ firma del preseñte formulario de Ordeñ dé Domicillacióñ. usted á

entidad frnanciera, para ad{udar en su cuenta los importes que se devengu

fin¡nciera p¿r¡ c¡rgár en su cuenta los importes debidamente notificados por

deudor está legitiñado ál reembolso por su entidad en loÉ térñ¡noa y cond

ef€ctuarse dentro de las ocho r€ñañas que siguen a la fecha de adeudo en c

Ry 5¡gn¡ng ¡h¡s ñañda¡e folm, you authoize CNP PARTNERS de 

'¿gurcs 
yRe¿segu@'5,A.

of ¡hh contá.t, eod also you autho¡¡ze yo¿rbank ¡o debn youtac.ou¡. ¡¡ ¿.<ordánce wlt

o{your ¿ghÉ, you ate enti¡led to a rcfuñd tom fou bañk und€t th. ¡en5 end <o¡dtt¡on

f¡on the dale on A¡h¡ch youtaccount was debited. Yourrightt regtrd¡ng the ñand¿¡é a.e t

FeCha (DDMMAAAA)

Date (DDMMVyW

25/09/2018

Ejemplar pan el Acreedor

T¡po de pago: Pago recurrente
TWe ofpannent; Recutrent payment

Lugar

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2l - 28014 MADRID

Please, retum to Creditor addtess

F¡rmá del deudor
S¡gnatuÍe of¡he Debtor

CNP PARINERS DE SEGUROS YREASEGUROS. S.A -Ca¡Md! 5¡n ¡cnnn'o- )l
R\1 ¿e ll!¡drid. rno ,l i 19. lil,n¡ I ')91. É r' dcl Lüro dc lid'e¡dd. foln I io¡ n133.230.li! f.ñlF 423!3414J ClrcAdB¡a DCSFP C0559-C0001



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rcct Debit Mandate

Referencia de la orden de dom¡ciliación
Mandate Reference

Nombre d€l Deudor/es
Name ofthe Debrois)

JOSE EPIFANIO MORA PINERO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - IRAN ofthe Debtot

ES243081 0119 0529 3rE3 1El8

swtFT / Btc

BCOEESMM(}Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S-A

AvlSO IMPORTANTE: El d.udor qu.d¡ iñrorñ¡do qu., .l ld.niri.¡do¡ delAcrcedor refrr.nclado en este M¿nfl¿to puéde dif.rir, por elombio d.lCódiso de Nesocio (Sufllo)

induldo en el mlemo, (on el utlllzádo por elAcreedor en l¿ gett,óñ de .d.udor SEPA con iu Entidad flnancieH, rin qu. €slo impllque várh.ióñ e. l¡ id.ntidád fitc¡l y/o ¡eg¡t
delñ¡srno, nl perjul.io ¡lguno.n lor int.r.5r5 drldeudo..

Nombre de la calle y núm€ro
Street Nane and nunbet ofthe Creditot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

códlgo postal / cludad
Pottal Code / C¡¡y

28014 MADRID

PaIs

ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

Mediañte la firma del presente formulario de orden de Domi(iliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Sequros y Reasequros. S,A. a enviar órdeñes a su
ent¡d¡d finañciera, par¡ adeudar en su cuenta lo! importes que s€ d€venguen como consecueñcia de esle coñtrato y, alimismo, autor¡za a su entidad
fiñañciera pare (ergar e¡ su cu€flta los importes debidamente notiflcados por CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A, Como parte de s¡rs derechos, el
deudor está legatimado al r€embolso por su ent¡dad en los términos y condiciones del contráto 3uscrito co¡ lamisña. L¿ solicitud de reembolso deberá
ef€ctuar!e dentro de las ocho semanas que tiguen a la fe.ha de adeudo en (uenta. Pu€d€ obteñer informa€ión adl(ional 50bre sus derechos en su entidad
financ¡era.

frcn lhe date on vh¡ch yout account ülat deb¡¡ed- Yout ¡lqh¡s Rgetu¡ng the nandet. a.e aeh¡ned ¡n a sta¡enent th¿t you .en obta¡n toñ your benk,

Firma del deudor
Signature of the Debtot

Tipo de pago: Pago recurrente
fype oF payñenL Recurrent paqent

Lugar Fecha (Dor'4[4AAq^]

Date (DDMMYYYY)

25/09/2018

Ejemplar paru cl Deudor

RM dcModiidroiD,r¡19,rrhory)r !cldc _ibrodesei.d¡dc.,f.t¡otel[or¿r"]sitrr l[ taN rF arr1rr1.r5 cl¡Lt a¿nrr¡ D6sFP c05Jr.corx]|
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CNP

206833081 000r 19000000307201

ldentlflcaclón del A(r€edor
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ffi*".*. CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos

El presente cor ralo de seguro se encuent¡a sometido a la Ley 50/1980, de 8
de Oclubre, de Conkato de Seguro,la Ley 20/20'15 de ordenación, supervisión
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
'1060/2015, de 20 de Nov¡embre, de ordenación, supervisión ysolvenc¡a de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documenlos
contractuales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
EñTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a camb¡o de la prima, asúme la
coberlura del riesgo objeto de este contrato y garanliza el pago de las
preslaciones que corresponda con arreglo a las condiciones del mismo.
MEDIADOR: Persona flsica o juridica que realiza las act¡vidades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Ent¡dades
Aseguradoras consistentes en, la presentac¡ón de propuestas de
realizac¡ón de trabajos previos a la celebrac¡ón de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebrac¡ón de estos contratos.
TOMADOR: Es la persona fisica o jurldica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona física sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas f¡sicas o jur¡dicas a quienes conesponde
percib¡r la prestación garantizada por esle contrato designadas en las
cond¡ciones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspond¡enle al anivercario más ceÍcano (anterior o posterior) a la fecha
de efeclo de contratación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posleriores, en cada prórroga
o renovación del mismo.
sutvtA asEGURADA o PRESTACtÓN: Es et importe que, de acuerdo a to

establecido en la Póliza. el Asegurador se compromete a pagar al
Beneficiario al ¿caecimiento de las cont¡ngencias previstas en la misma.
PÓLlzA: Es el documento en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En este caso concreto la póliza la componen las presenles Condaciones
Generales y las Condiciones Paniculares donde se establece los lÍmites
concretos del iiesgo asegundo. lgualmente, forñarán parte de la póliza los
evenluales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenta,
elerna y ajena a la intenc¡onalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
duranle la vigencia de la póliza.
I,. OBJETO OEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garanlías de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hospitalización.
2.. PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y OURACIOII OEL CONTRATO
La póliza se perfecciona por la firma del Tomador, el Asegurado (en el
supueslo de que sea una persona d¡stinta) y la Ent¡dad Aseguradora-
Las coberturas contaatadas no entrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacle de olro modo en las Cond¡ciones Particulares.
La pól¡za tendrá como fecha de lln. aquella expresada en las Condic¡ones
Particulares de la misma, transcurrido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prórroga por n¡nguna de las partes, la póliza se entenderá
proraogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Particulares.
Oo acuerdo con lo establec¡do 6n el artículo 22 de la Loy de Contfato
do Sqguro las partqs pueden oponorso a la prórroga del contrato
medlants una notlfcaclón sacrlla a la otra paÉe, efectuada con un
plazo de dos mqsos de añllc¡paclón a la concluslón del períqdq dql
seguro en cur50, cuando la opos¡ción a la prórroga sea ejsrc¡tada por
la Ent¡dad Aseguradora; o b¡en con un nqs ds antslac¡ón cuando la
opos¡c¡ón a la prórroga sea ojecutada por sl Tomador/Asegurado.
En cualquier caso la póliza f¡nalizará al téfmlno de la añual¡dad en qu6
él Asegurado cumpla los 65 años de edad.
3,. IT.¡DISPUTAAILIDAD DE LA POLIZA
La póliza sqrá lndl8putable tranEcurido un año desde la fecha ds
efecto d6 la misma. En las Condiciones Particulares de la pól¡za ss
podrá expresar un plazo más brevg transcurr¡do sl cuál la póliza soa
¡ndi3putable.
No obstante lo antorior,6l prosontg apartado no será de apl¡cac¡ón
cuando se haya producido ql lncumpl¡m¡ento dé las obl¡gacionos del
Tomadqr o del Asegurado, espec¡almeñte cuando se haya produc¡do
el impago de la prima, en cuyo caso se tsndrá en cuenta lo sslablecldo
en el apartado 6 de las presentes Cond¡c¡onss Generale6. SE dqscarta
¡gualmonto la aplicaclóñ dg €ste apartado cuando sxisla error en la
edad delasegurado.
4.- NULIDAD DEL CONfRATO
El conkato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momenlo
de su perfeccionam¡ento no habla r¡esgo o el riesgo ya se habia realizado.
5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresente conlrato se abonarán de acuerdo con lo establec¡do
en las Cond¡ciones Particulares. Si por culpa del TorÍador del seguro la
primera primá o la prima única no ha sido abonada en el momento de su

venc¡miento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
conkato o a sol¡citar el abono de la misma a lravés de la v¡a judicial.
En el supueslo de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará ¡iberada de su obligación.
En elsupuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro queda.á suspendida al dfa
siguiente en el que Ia prima debió ser satisfecha- Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago denlro de ¡os seis meses posteriores a¡ impago
mencionado con anterioridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Duranle el periodo de suspens¡ón del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada cor¡espond¡ente al
periodo en curso. Si elconlrato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anterioridad, la cobertura volverá a tener electo a las
veinlicuatro horas s¡guienles del abono de la prima ¡mpagada.
Salvo queen las Condic¡ones Particulares se establezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en eldomic¡lio del Tomador.
6.- DEBER DE coMUNtcactóN DEL RtESGo
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el transcurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las c¡rcunstancias que atendiendo al cuesl¡onario
fomalizado para suscribir esta pól¡za de seguro, inc¡dan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas porel a$egurador en elmomento de pelección del
contrato. o no habria concluido la firma del mismo o ¡o habria conclu¡do en
otras cond¡ciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dfa en
que la agravac¡ón ha s¡dodeclarada, proponer una modificación delcontralo
con la oportuna sobrepr¡ma según proceda. En talcaso, el Tomador dispone
de quince dias a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARfNERS puede, transcurr¡do dicho plazo, rescindir el
contralo previa advertencia alTom¿dor, dándole pala queconleste elnuevo
plazo de qu¡nce dlas, transcurridos los cuales y denlro de los ocho
siguien(es comunicará alTomador la resc¡sión defn¡liva.
CNP PARTNERS igualmente podrá resc¡ndir elcontrato comun¡cándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a part¡r del dfa en que tuvo
conocimiento de la agravación del r¡esgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación si el fomador o elAsegurado han actuado
con mala fe.
Ef fomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, ponea en conocimiento del Asegurador todas las circunslancias
que d¡sminilyan el esgo y sean de lal naturale¿a que sj hubieran sido
conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato, lo hubiera
concluido en condic¡ones más favorables.
En lal caso, al fnali2ar el periodo en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el impofle de ta p ma futura en la proporc¡ón correspondiente,
teniendo derecho el Tomador en caso contrar¡o a la resolución de¡ conirato
y a la devolución dela diferenc¡a entre la prima satisfecha y la que le húbiera
conespond¡do pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
d¡sminución del riesgo-

7.- IMPUESfOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este contrato, tanto en el presente como en elfuturo, correrán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Benefic¡ar¡o, según proceda
8.- COMUNTCACTONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realace al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, $urt¡rán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañla Aseguradora. Las comunicac¡ones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán los
m¡smos efectos que s¡ las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
§e hubiera manifestado en contra de que asl se realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, el p6equrado o el Benel¡ciario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con e¡ Tomador del seguro en el dom¡c¡lio que este haya indicado
en las Condiciones Particulares de la Póliza, cualquier modiñcación del
mismo tendrá que ser común¡cada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el camb¡o.

9.- ExrRAVio y DEsrRUcctóN DE LA póLrzA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a Ia Entidad Aseguradora
medianle carta certificada elextravio, el robo o la destrucción de la pól¡za y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.
ro.- PREscRrPcróN
Las acc¡ones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pud¡eron ejercitarse.

§qr**"
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CNF PARTNERS
CONDICIONES G

SEGURO DE PROTECC

1I.. TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará sometido a la jur¡sdicción de 106 Juzgados y
Tribunales del domic¡lio det aseourado
12,. CLÁUsULA oE INFoRfltAtION SoBRE PRoTEccIÓN DE DAfos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad coñ lo preüsto en la nomativa aplicable en materia de
protección de datos, y especiatmente en et Regtamento (UE) 20i6i679 de{
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 20.16 relativo a la
protección de las personas fis¡cas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la Iibre circulación de estos dalos y por el que se deroga la
Drrectiva 9946/CE (Regtame¡to Generat de protección de Datos), ¿Np
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa at Tomador y/o
asegurado de Ia Póliza. de manera expresa, inequlvoca y precisa de lo
sigu¡enle'
INFORMACION BÁSICA SOBRE PROTECCIÓI{ OE DATOS:
Responsablo del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNp parlners) NtF
4,28534345
+ nfo rnlorrnación adicional
F¡nalidad del tratam¡snto de sus dalos
Final¡dad Principal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
.1rnfo: información adrcional
Logltimac¡ón para ellr¿tam¡onto dc sus datos
La base lqgal para el tr¿tam¡ento de §t§ datos es la eiocuc¡ón del contratq
de seguro en los téminos que f:guran en las Condiciones de la póliza, asi
como en la Ley dq Contrato de Seguro y Ley do Ord€naclón, Supervlsión
y Solvgncla de entidades aseguradoras.
+rfl for información adicional

Dest¡natarios
Sus dalos podrán s€r comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP PartneE para la prestac¡ón de servicios relac¡onados

con el contrato de seguro suscrito (por eiemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestac¡ón de algún seMcio relac¡onado con su contralo,
empÍesas tramitadoras de s¡niestros con quien CNP Partners haya
extemalizado d¡chos serv¡cios, peritos. etc..), con tos qLte CNP Partners se
compromele a suscribir el correspondiente conlrato de tratam¡ento de
datos.

r' lred¡adores (agentes y/o conedores) que hayan inteNenado en la
mediación de su contralo.

7 Empresas delGrupoen elc6o de que sea necesario para elcumplimiento
de las obligaciones de supervisióny/o para gestión administrativa y geslión
cerfralizada de recürsos informáticos.

Transfefenc¡as lntemac¡onalea prev¡stas: Salesforce.cgm E¡,EA Umled y
empre§a§ del Grupo Sa¡esforce. Salesforce e§ una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
r info información adicional
Oerechos
Acceder. Íectiflcar y suprimir los datos, asf como otros derechos como se
explica en la info¡mación adicional.
+Ífo ¡dormación ádioonal
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Rgsponsable dél tralamionto dé sus datos
Oatos da Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Correo Eleclrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Proteccióñ de Dato§: O@l«As¡ppllt¡CsÉ!
F¡nal¡dad dol tratamiento
¿Con qué f¡nalidad tratamos 6us datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Per§onales serán
tratados para:
. Valorar, selecc¡oñar y tarifcar los riesgosl

' En su caso, para la reali¿ación del tesl de idoneidad y @nveniencia, asl
como en su caso mantener actualizados sus datos para este fin;

' Suscribir, cumpliry exigir el cumplim¡ento del contrato de seguro;
. Gestionary dar seguim¡ento administralivo alcontrato de seguro hasta la

extinción de las obligacionesjurídicas de las panes bajo el mismo;
. Presentar al cobro ¡as primas qLE deba abonar el Iomador bajo el

contrato de seguro y emitir recibos relativos a las mismas;
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestac¡ón de servic¡os por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimierfo
del contrato de s€guro, la peritac¡ón de los daños yen su caso, liquidacaón
de 106 siniestros a través de las empresas a las que se hayan
externalizado tales fu nciones):

. Gestión de quejas y reclamacrones;

. Registro de pólizas, siniestrG, prov¡siorEs técnicas e inversionesi

. Realizar evaluac¡ones del riesgo, so¡verrcia y posible lraude de fcfma
previa a la suscripción delcmtrato de seguro o en cualquier momentode
la vigencia del mismo, incluyendo, hab¡da cuenta deli¡terés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Dalos
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Personales con fcheros cofiuries para evitar fraude en el seguro y con
f¡cheros sobre so¡venc¡a patrimon¡al y crédito;. Cumplir con obligaciones p¡evistas en la Ley, ¡ncluyendo aque as que
obl¡guen a la Entidad Aseguradora a identific¿r al Tomador o cuando su
tratam¡ento esté basado en una habil¡tacjón legal;. La realizac¡ón de estudiG de técn¡ca aseguradora en anátis¡s de
mercádo§ objetivo§ y perfilados con fnes actuariales para la
determinación de la prima en ta suscripción del contrato de seguro:. Geslionar, en su caso. de foma centralEada los recursos ¡nformátrcos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fnes adm¡nistrativos intemos dentro del m¡smo grupo de empresas
alque pertenece CNP Parlners.. Remit¡rle comun¡cac¡ones comerciales sobre los productos de CNp
Partners similares a los contratados a través de coreo po$tal y/o ¡lamada
te¡efón¡ca.

¿Qué tratam¡sntos adiclonales podemos reálizar?
Ad¡ionalmente:

" Si ha aceplado, sus datos podrán ser tralados para remitirte ofertas
comercjales de CNP Partners por medios etectrónicos, asf como
informac¡ón sobre productos d¡stinlos a los cortratados, info.mación
sobre las acc¡ones de marketirE que CNP Partnefs vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concuÉos,
eventos de cualqu¡er tipo y temátic¿), la realización de encuestas de
salisfacción y envío de ne$/sletters (lodo ello incluso por medios
eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, st§ datos podrán ser tráados para ta elaboración de
perliles con llnes comerc¡ales y de market¡ng con e¡ objeto de conocer sus
preferencias y ne{esidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones corerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Ourante cuánto liempo trataremos sus datos?
Los datos per§onale§ proporcionado§ §e conservarán mierfras se mantenga
la relac¡ón mercantil, salvo qte revoque su consentimienlo o se hubiera
opueslo con afierioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante elptazo de
conservac¡ón legalrnente establec¡do. Púede consultar en cualquier momento
d¡chos plazos enviando un coreo electróñico a cua¡quiera de las direcciones
de coreo electrón¡co establecidas en Oatos de cortaclo del Responsable de
Tratamiento.
S¡ha dadosu consentim¡ento, podremos tratarsLs datos para remltirte ofenas
comerciales de CNP Parhers por medios electrónicB, asf como irfomación
sobre productos dislintos a los contralados, infomación sobre las acciofies de
market¡rE que CNP PartneE vaya a llevar a cábo (entre los que podrán
fgur¿r, c¿mpañas, pro!€ctos, sorteos, concursos, evedos de cualqu¡ert¡po y
temática), la realización de encueslaS de satisfacción y envio de newsletters
(todo ello iñcluso por medios eleclrónico§).
r' Si ha aceptado, podGmos tratar sus datos para la elaboración de perfiles

con flnes comerciales y de marketiñg con el objeto de @nocer sus
preferencias y nece§idades y. en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciories comercrales, d¡señar produgtos en base de dichas
preferencias y necesidades.

'/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser f¿tados para la elaboración de
perfiles con fnes comerc¡ales y de markel¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y nec€sidades y, en su c¿so, y enlre otrErs, adecuar las
comunicáciones comerciales, diseñar productos en base de dic¡as
preferencías y nec€s¡dades.

Los tratamientos establecido§ en lo§ dos pánafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposición de conform¡dad con lo establecido
en el apartado 'Derecho§: ¿Cuáles son sus derecho,s c.uando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.

NERALES
ór'l oe pnoos

Lsg¡ümac¡ón para el trdtamiento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos peasonaleg?
Sus datos podrán ser tratados para ta ejecución de su mr¡trato de seguro. En
caso de negativa a fac¡litar d¡chos datos o a que sean lralados, no será pos¡ble
la celebrac¡ón del contrato de seguro y/o geslión del conlralo.
Adic¡onahente, sLs dato6 serán tratados por los s¡guientes motivos:
/ Si ha aceplado la cláusula deltratamienlo de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrón¡cos asi como
infomación sobre productos distiñtos a los contralados, para ¡nformarte
sobre acciones de markeling (efltre las que podrán figurar campañas,
proyectoG, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temálica) y/o
realización de encueslas de satislacción y ne, sletters (todo ello incluso
por medios electrónicos), sLrs datos serán tratados para d¡chas
fnal¡dades.

r' Si ha aceplado, la cláusula para el t¡atamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fines comerc¡ales y de marketing con elobjeto
de conocer sLs preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adeqJar las comun¡caciones cornerciales. diseñar productos en base de
d¡chas preferenc¡as y necesidades.
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CNP PI\RTNERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

Asf mismo, podremos tratar sus datos para elcumplimiento de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con lo eslablecido en la normativa que aplilue alcontrato
de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Segurc, Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarollo, Ley de Med¡acjón de Seguros, Ley de
Comerc¡alización a distanc¡a de setuicios fnanc¡eros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Oclubre de 2014, por el que se
completa ¡a O¡rect¡va 2009/138/CE, asicomo los Reglamentos comunitarios
de ejecución de solvencia ll, Directiva UE 2016/97 sobre d¡stribución de
Seguros, Reglamento uE, No 12862014, de m de noviemb¡e de 20r4, sobre
los documenlos de datos fundamentales relativos a los productos de inversión
minorista viñculados y los produclos de invers¡ón basados en seguros, en su
caso. Real Decrelo '1588/'1999, de 15 de oclubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la instrumenlación de los comprornisos por pensiones de
las empresas con los trabajadores y benefc¡arios, asfcomo cualquierotra Ley
que se promulgue en un fuluro y que afede al mntrato.
Asi mismo, se podrán tralar pa.a los casos en que exista un interés legflimo
por parte de la a§eguradora.

Dostlnatar{os
¿A qü¡én s€ le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la c¡áusula de comunicación de los
datos, sus dalos se van a @mun¡car a las empresas del grupo al qLre
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte información comerc¡al sobre
produclos de seguro, intemediación a través de intemet, y planes de
pensiones, informade sobre ac4iones de market¡ng (entre las que podrán
figurar campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier t¡po y
temát¡ca) asi como envfo de newsletters, por cualquier medio (entre otros,
postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY, S,L,. ISALUD HEALfH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi m¡smo, sus datos podrán ser comun¡cados en cáso de cesión de canera,
fusión, escisión y transformadón.
Lalransferencia lntemacionalde Datos a las empresas delGrL&o Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cúando las mismas estén ¡ncluidas en el
ámbito de las Normas Corporat¡vas V¡nculanles del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de protección equ¡parable al español y contarán con toda§
las garanllas y medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la infomac¡ón sobre transferencias
inlernacionales que se vayan a realizar en un futuro en nuestra v/eb:
https:/ rww.cnppartners.es/politicade.privacidad/

Dorechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tratando
dalos personales que les conciernan o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dáos personales
(derecho de acceso) asl como a solicitar la redificación de los datos
inexactos (derecho d6 rocfficaclón) o en su c€so, su supresión cuando,
entre otros motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes qL¡efueron
.ecogidos (derecho de supresióñ).
En deteminadas circunstanc¡as, Ios ¡nteresados podrán solicitar Ia limitación
del lratamiento de sus datos, en cuyo caso, Linicartenle los conservaremos
para el ejercicio o la defensa de reclamac¡ones (dsrecho a la l¡m¡tac¡ón dsl
tratamlErto).
En determ¡nadas circunstanc¡as y por motivos relacionados con aü
s¡tuación partjcular, los ¡ntsresados podrán oponorsa al tratamlsrto de
sus dato3. CNP PartnsB dejará de tratar los datos, salvo quo obodezcan
a rñot¡vos lsgl¡mos o el e¡ercic¡o o defÉñsa do poslblgs r€clamaciones.
De igual modo, liene derecho a revocar su consentimier¡to (derecho d9
rovocaclón dol consentlmlento)
En el ca§o de que solicrte la portabilidad de §us datos a otra entidad
aseguradora (der€cho a la portabil¡dad de 1o3 datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requisitos para que se pueda ejecular la
misma y s¡ernp¡e y cuando la empresa ¿ la cual deben ser comunicados sus
dalos tenga operativa la plalaforma para poder ejecutar la portabil¡dad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afectan a datos cle salud o se katen de
seguros coleclivos).
Puedes eJercer todos estos derechos a través de la siguiente direcc¡ón de e-
mail: gdpr.es.petic¡on@cnppartners.eu ¡ndicándonos que es lo que necesita
en relación con sus datos.

Si prefiere enüarnos su petición por coreo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
S€rvicio de Atención al Clénle
Carera de San Jerónimo no 21
28014 ¡raddd

Por favor, no olv¡de indicarque se pone en contaclo con nosolros en relación
a ¡a protecc¡ón de d¿tos personales.
Si no respondiésemos sat¡sfacloriamenle a sus peljciones o quiere presenlar
una reclamac¡ón lo puede hacer a través de email
reclamaciones@cnppartners.eu o a kavés de un escrito en el domicilio antes
indicado pero dirigido al Servicio de Atención de Reclamaciones. En lodo
caso, puede acudir a la ageñcia españo¡a de protección de dalos que es la
autoridad encárgada de velar @r el cumplimiento de sus derechos en esta
rÍateria. En su página web puede enconlrar infomación adicional y
complementada sobE todos estos derechos, le adjuntamos un link a Su
pág¡na M¡eb: https/$ wv.agpd.es/portal! rebagpd¡ndex"¡des-idphp.php

I3." REGIMEN OE RECLAMACIOT{ES

13.'l El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artlculo
97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benellciar¡o o los
Beneficiados, asl como sus derechohab¡entes, eslán facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamaciones de la
O¡rección General de Seguros y Fondos de Pens¡oñes con domicilio en el
Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página Web:
www.dasfD.m¡ñeco-esreclamaciones/index.aso conka la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta .ealiza prácticas abusivas o lesiona
los de.echos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación cofl lo anterior, se advieÍle que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones,
será imprescindible acred¡tar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Servjcio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTñERS, y en su caso, con posteriotidad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya kanscurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

13.4 El Servic¡o de Quejas y Reclañaciones de CNP PARÍNERS,
dorn¡c¡l¡ado en Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección
de coreo eleckón¡co reclamaciones@cnppartners eu tramitará y resolverá
cuarfas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anteriormenle mencionadas, en primera instancia y tras su resoiución por
d¡cho deparlamento podrá seguirse la tramitac¡ón ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domic¡liado en
c¡y'elázquez no80, 1ó0,28001 Madrid Tfno. 9'13104043 - Fax 913084991
reclamaciones dadefensor.orq . La ent¡dad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración necesaria en la instrucción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamac¡ones y a aceptar las resoluc¡ones que
el Defeñsor del Cliente emita y que tengan carácler vinculanle para CNP
PARTNERS

13.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asl como su resolución, no obstaculiza la plen¡tud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflictos, ni a la
proteccíón administrativa.
El Servicio de Ouejas y Reclamaciones, acluará en la resolución de tas
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a d¡sposición de los Asegurados en las of¡cinas y en la web de
la Enlidad Aseguradora. y que les será facililado en cualquter momento.
14.- CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
COTIPENSACIÓN OE SEGUROS DE LAS PÉROIDAS DERIVADA§ DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en eltexto refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Reat Decreto
Legislativo 7i2004, de 29 de octubre, y mod¡fcado por ta Ley 1212006, de
16 de mayo, el fomador de un contrato de seguro de los que deben
obl¡gatoriamente incorporar recargo a favor de la citada eñlidad pübtica
empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
exlraordinar¡os con cualqu¡er entidad Asegurador¿ que reúna las
condiciones exigidas por la legislación vigente.
Las indemnizaciones derivadas de s¡niestros producidos poa
aconlecimientos elraordinar¡os acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en e¡la situados, y también los acaecidos en el extranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual eñ España. serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
salisfecho los correspondienles recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguienles situaciones:
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CNP PARfNERS
CONDICIONES G NERALES

SEGURO DE PROTECC N DE PAGOS

a) Oue el riesgo exkaordinario cubierto por el Coñsorcio de
Compensación de Segu.os no esté amparado por la póliza de seguro
conkatada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando ampárado por dicha póliza de seguro, tas
obligaciones de la enl¡dad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidación intervenida o asúmida por elConsorcio de
Compensación de Seguros.

Fl Consorcro de Compensación de Seguros aluslará su actuación a lo
clrspuesto en el menc¡onado Estatuto tegat. en la Ley 50/1990. de I de
octubre, de Contrato de Seguro, en et Reglamento det seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero.
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Aconlecimientos extrao¡dinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos;

inundaciones extraordinarias, incluidas las producidas por embales de
mar; erupciones volcánicas; tempestad ciclónica atípica (incluyeñdo los
vientos exkaordinaíos de rachas supe oresa 120 km/h ytos tornados)l
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuenc¡a de terrorismo,
rebelión, sedición, motln y tumulto popular.

c) Hechos o acluaciones de las Fueazas Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de pa2.

d) Los fenómenos atmosféricos y sismicos, de erupciones volcánica6 y ta
caída de cuerpos siderales se certificarán, a inslancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante ¡nformes expedidos por la
Agencia Eslalal de l\¡eteorologla (AEMET), el lnstituto Geográfco
Nacional y los demás organismos públicos competentes en la maleria.
En los casos de acontecimientos de carácter po¡ltico o social, asi como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisd¡ccionales y adm¡nistrativos competenles infornación
sobre los hechos acaecidos.

Riesgos exclu¡dos
a) Los que no den lugar a indemn¡zación según la Ley de Contrato de

Seguro.
b) Los ocas¡onados en pgnionas asoguaadas por contrato de seguao

dist¡¡to a aquellos en quo ss obllgatorio sl recargo a tavor det
Consorc¡o do Compsnsaclón de Seguros.

c) Los produc¡dos por conll¡ctos armados, aunqu. no haya
precGd¡do la declarac¡ón of¡c¡al de guerra,

d) Los der¡vados de la enorg¡a nuclear, s¡n poriu¡c¡o de lo establocldo
en la Ley 1212011, de 27 do mayo, sobre responsab¡lidad c¡v¡l por
daños nuclearos o produc¡dos por matoriales radiact¡vos.

o) Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza dist¡ntos a los
señalados en el apartado 'l.a) anterior y, en particular, los
produc¡dos por elevac¡ón dol nivel f.oático, movlmlento do
laderas, desl¡zam¡ento o asentamiento de terronos,
dssprend¡m¡onlo do rocaa y fenómenos s¡milafes, salvo que osto§
fuera¡ ocas¡onados man¡fie§tamente por la acción del agua dE
lluv¡a que, a su vez, hubiera provocado en la zona una s¡tuac¡ón de
¡nundac¡ón Extraord¡naña y se produ¡oran con cárácler s¡multáneo
a d¡cha ¡nundac¡ón.

f) Los cau8ados por actuaclones tumultuar¡as produc¡das en el
curso de reun¡ones y manifestac¡onss llsvadas a c¿bo conformo a
lo d¡spuesto en la Ley Orgánica 9/1983, dG 15 do julio, roguladora

del derecho dg reun¡ón, asicgmo durante oltranGcurso de huelgas
legales, salvo que las c¡tadas actuac¡onos pud¡6ran sercal¡l¡cadas
como acontecim¡entos elraordlnarios de los ssñalados en el
apartado l.b) anterior.

g) Los causadgs por mala lE del Asggurado.
h) Los correspond¡ontea a s¡n¡astros producldos antes del pago de la

pr¡msra prima o cuandq, do conform¡dad con lo establecldo on ta
Lsy de Cortfato ds Seguro, la cobertura dsl Consorc¡o de
Compensac¡ón ds Soguros sE halle suspendida o El seguro quede
ext¡nguido por falta de pago de las pr¡mas.

i) Los s¡n¡estros qus por su magn¡tud y gravedad sean cal¡f¡cados
por el Goblqrno de la Nación como d6 «catástrofo o calam¡dad
naclonal».

Extoñslón de la cobertura
1. La cobertura de los riesgos extraord¡naios alc€nzará a las mismas
personas y las m¡smas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de segu¡o de vida que de acuerdo coñ lo previsto en et
contrato, y de conformidad con Ia normaliva reguladora de los seguros
privados, gene.en provisión malemática, la cobertura del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferenc¡a enlre la suma asegurada y la provisión
matemá¡cá que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba lener
const¡tu¡da. El importe correspondiente a la provisión matemática será
satsfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
coMUNrcActoN DE DANos AL coNsoRcto DE coMpENsactóN DE
SEGUROS
1. La solic¡tud de ¡ndemnización de daños cuya cobelura corresponda al

Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros, se efectuará mediante
comunicac¡ón al mismo por el Tomador del seguro, elAsegurado o el
beneficiario de la pó¡iza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la ent¡dad Aseguradora o el med¡ador de seguros con
cuya intervenc¡ón se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información
Elativa al procedim¡ento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarsel
- Mediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 0421.
- A través de la página ra/eb del Consorcio de Compensacíón de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
¡ndemn¡zables con arreglo a la legislac¡ón de seguros y al conten¡do de
la póliza de seguro se rea¡¡zará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoracjones que. en su
caso, hubiese reali¿ado la entidad Aseguradora que cubíese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros
realizará el pago de la ¡Mernnización al benefic¡ario del seguro
mediante lransferencia bañcar¡a.

El prEsente contrato se rige por ¡as CON DICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la
Entidad aseguradora, que, en su con¡unto, const¡tuyon el Contraüo do Seguro, cereclgndo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y,6n su caso, modmcadas por
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pectado oñ las CONDICIOI'I

estas CONDICIONES PARTICULARES. Eñ caso de d¡screpancia entre lo
ES PARICULARES, prevalocerán éslas sobre aquéllas, salvq que dicha

§?t,**,^

discrepancia derive de pactos contra la ley, la ñoral o el orden público, en
A los efectos de lo d¡spuesto en los alticulos 122 y 124 del Reglamento Ordenac¡ón, Sup€rvie¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dades As€guradoras y

caso se ertenderán nulos de pleno derecho.

Reassguradoras, aprobado por Real Decreto 106U2015 de 20 ds nov¡em ambos ¡nclu¡doa, el Tomador dol soguro roconoce habér rccibldo, en la
mlsmafscha y con anterioridad a la colebrac¡ón del presento contrato, Nota
que se coñtemplañ en los c¡tados preceptos rsglamentarlos.

compreñs¡va de todG los aspocioa relaüvos al prosento seguro

LA ENTIDAD

INGUEZ VACAS
Adiunto
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D. SANTIAGO
Ditectot
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v EUROCAJA RURAL
Meorncrór.r OpenrooR DE BANcA Seounos Vtr,¡cur-¿po s.r-.

Nota ¡nformativa previa a la celebración de un contrato de seguro

En cumplimiento de lo establecido en el art,42 de la Ley 26/2006 de Med¡ación de Seguros y
Reasegu/os Prryrdos le informamosl

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente obligado a realizar aclividades de mediacióñ en seguros exclus¡vamente con una o
varias Entidades Aseguradoras, ni tiene la obligación impuesla a los corredores de seguros de realizar
un anális¡s obletivo. El Cl¡ente tiene derecho a solicitar la relac¡ón de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBSV, el cliente podrá d¡rigirse a los
Departamentos o Sérvicios de Atención al Cl¡ente de las Entidades Aseguradoras colaboradora$.
Asimismo. el cliente podrá formular reclamac¡ones fior escr¡to ante el Servicio de Reclamac¡ones de la
DGSFP del Min¡sterio de Economía y Hacienda Po de la Castellana. 44. 28046 Madrid. Para la adffisión
y tram¡tac¡ón de estas reclamaciones. el cl¡enté deberá acreditar que ha transcunido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Serv¡c¡o de Atenc jón

al Cliente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o qüe haya sido denegada su admisión
o desestimada su pet¡ción,

Se informa que el asesoramiento prestado t,ene como finalidad la contratación de un seguro, y no
cualquier otro producto que pueda comercial¡zar la ent¡dad de crédito Eurocaja Rural, S.C.C., así conlo
todas las actividades de mediación anexas a drcha contratac¡ón. Dichas activ¡dades coñsisten en la
presentación, propuesta o rcalización de trabajos próvios a la celebración da un contrato de seguro o
de reaseguro. o de celebración de estos contratos, asi como la asisteñcia en la gest¡ón y ejecución de
dichos contratos, en particular en caso de siniestro.

En óumplim¡ento de la normat¡va vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
2612006 de Mediac¡ón de Seguros y Rea6eguros Privados. le informamos que los datos que nos
proporc¡ona serán tratados por la Ent¡dad Aseguradora con la cual se realjce el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados Los datos facilitados para la elaborac¡ón de la oferla comercial o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
mantener, en su caso, las condic¡ones de la oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificáción, supres¡ón y oposición, limitación del tratamientc
portab¡l¡dad de datos y a no ser objeto de decisiones ind¡vidualizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los términos legales mediante comunicación a Eurocaja Rural Mediac¡ón Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la direcc¡ón c/ Mejico,z 45004 Toledo, dirigjéndose al Departamento de
Atonción ál Cl¡énte. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con lá m¡sma.

En base a las informac¡ones fac¡l¡tadas por el cl¡ente, le hemos propuesto la coñtratación de un seguro
ajustado a sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documerto nos presta su consent¡miento para el tratam¡ento de ¡os datos de
carácter personal, ¡ncluido cualquier dato de salud que sea necesario para la act¡vidad de mediación
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a rcalizat.
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